
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DE ME TRATASTE 
CON OLVIDO DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS 
TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Me trataste con olvido (Clásicas en rebeldía) es un espectáculo de teatro a partir de las voces 
poéticas de grandes autoras del Renacimiento y el Barroco, muchas de las cuales fueron 
injustamente arrinconadas en la historiografía, a pesar de su incuestionable talento y de haber 
contado con la abierta admiración de algunos escritores coetáneos que tuvieron, para 
dedicarse al oficio de las letras, el privilegio de ser hombres.
Jugando con la música y el movimiento, la obra se articula como una suerte de diálogo, de 
naturaleza más simbólica que realista, en el que dos mujeres, con perspectivas y bagajes muy 
diferentes, reflexionan sobre el amor y sobre el papel que puede jugar o no este sentimiento en 
la consecución de la felicidad.

María de Zayas, Sor María de Santa Isabel (Marcia Belisarda), Leonor de Cueva y Silva, 
Catalina Clara Ramírez de Guzmán, Ana Caro Mallén, Violante do Ceo, Luisa de Carvajal y 
Mendoza, Florencia del Pinar, Sor Juana Inés de la Cruz, Hipólita de Narváez, Isabel de Vega, 
Juana de Arteaga, Sor Ana de Jesús, Luisa Sigea, Leonor de Centellas y Sor María de San 
José conforman la nómina de poetas escogidas. Sus versos son hermosas voces de hastío, 
rebeldía y desengaño en un mundo en el que han sido demasiadas veces traicionadas; voces 
que se elevan contra la hipocresía de los hombres, exigiendo de ellos un trato más honesto.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a RAUL LÓPEZ SÁNCHEZ con NIF 51920873Y por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid 6 de marzo de 2025.

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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